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AFP han entregado casi 
7 mil herencias en 
enero-julio porUS$133 
millones, una baja de 9,5% 
Esto, porque en igual período de 2023 la cifra ascendió a 
US$147 millones, para más de 8 mil herencias. “Esta 
ligera desaceleración en el número de pagos de herencias 
podría explicarse por los cambios demográficos que 
experimenta el país, principalmente el aumento en la 
esperanza de vida”, afirma la Asociación de AFP. 

MARIANA MARUSIC 

Todo lo que ahorran las personas en su 

AFP luego se puede transformar en pen- 

sión, en excedentes de libre disposición, 

oen herencia en caso de que el afiliado siga 

con saldo en la AFP al momento de falle- 

cer. 

Según un informe elaborado por la Aso- 

ciación de AFP, desde 2004 y hasta julio de 

2024, se han entregado más de 163 mil he- 

rencias por US$2.691 millones, marcan- 

do alzas en los últimos años en los mon- 

tos. 

“Esta cifra refleja dos factores principa- 

les: el envejecimiento poblacional y el au- 

mento en los ahorros previsionales de los 

afiliados. La tendencia se atribuye princi- 

palmente a la mayor permanencia de los 

afiliados en el sistema de pensiones y alas 

mejoras graduales en la densidad de coti- 

zaciones de los nuevosjubilados, lo que ha 

permitido una acumulación más signifi- 

cativa de ahorro en las cuentas individua- 

les”, explica el gremio en el documento. 

Allí muestra que entre enero de 2004 y 

julio de 2024 han fallecido cerca de un mi- 

llón de afiliados al sistema de capitaliza- 

ción individual, de los cuales el 67% co- 

rresponde a hombres y el 33% a mujeres. 

“Al clasificarlos según su situación labo- 

ral, cerca de 471 mil afiliados fallecieron 

durante su etapa activa, mientras que al- 

rededor de 533 mil estaban pensionados 

al momento del deceso, ya sea por retiro 

programado o renta temporal”, dice el es- 

tudio. 

HERENCIAS EN 2024 

Pese al incremento sostenido que ha re- 

gistrado el pago de herencias en los últi- 

mos años, en lo más reciente los montos 

pagados en herencia anotaron una caída. 

A julio de 2024, las AFP han entregado 

casi 7 mil herencias, por US$133 millones, 

estos recursos representan una baja de 

9,5% si se compara con igual período de 

2023, cuando la cifra ascendió a US$147 

millones, correspondientes a más de 8 mil 

herencias. 

“Esta ligera desaceleración en el núme- 

ro de pagos de herencias podría explicar- 

se por los cambios demográficos que ex- 

perimenta el país, principalmente el au- 

mento en la esperanza de vida. Este factor 

conlleva a que una menor cantidad de afi- 

liados mantenga ahorros previsionales 

al momento de su fallecimiento, dando 

paso a una menor cantidad de herencias 

otorgadas”, afirma el documento de la 

Asociación de AFP. 

Por otro lado, los montos promedios 

entregados en herencia han venido al 

alza si se observa la evolución de pagos 

desde 2004, y en los últimos cinco años 

ha fluctuado entre los $18 millones (2023) 

y $21 millones (2021) promedio. 

“A julio de 2024, esta media ha experi- 

mentado un leve aumento, alcanzando un 

pago promedio de $19 millones, conside- 

rando la UF a cierre de julio 2024. Esta ci- 

fra sugiere los primeros indicios de recu- 

peración tras los retiros anticipados de 

fondos de pensiones autorizados en 2020 

y 2021. Dichos retiros provocaron una 

significativa reducción en los ahorros 

acumulados de los afiliados que solicita- 

ron el beneficio, lo que consecuente- 

mente disminuyó los fondos suscepti- 

bles de ser heredados tras el fallecimien- 

to de estos”, señala el informe.Q   

Sonami acude a Contraloría 
tras venta del 10% de 
Enami en Quebrada Blanca 
Documento entregado al organismo, indica entre otras 
cosas que la operación entre ambas empresas “fue 
desarrollada con escasos antecedentes públicos, ya que 
sus máximos ejecutivos esgrimieron siempre el carácter 
confidencial, secreto o reservado de las negociaciones. 

SOFÍA ARAVENA 

Continúan las repercusiones tras la venta 

del 10% de Enamien Quebrada Blanca aCo- 

delco. Este miércoles, la Sociedad Nacional 

de Minería (Sonami), presentó un requeri- 

miento ante la Contraloría General de la 

República para que revise la legalidad de la 

compraventa conocida la semana pasada. 

El documento entregado al organismo, 

precisa que la operación entre ambas em- 

presas se desarrolló “con escasos anteceden- 

tes públicos, ya que sus máximos ejecuti- 

vos esgrimieron siempre el carácter confi- 

dencial, secreto o reservado de las 

negociaciones, como de las discusiones y 

acuerdos de sus correspondientes directo- 

rios”. 

Agrega que “sin duda han olvidado su ca- 

rácter de empresas públicas, actuando como 

entidades privadas no sujetas a los deberes 

que tienen los demás órganos de la admi- 

nistración del Estado en materia de trans- 

parencia y divulgación de los motivos que 

justifican sus decisiones”. Sonami plantea 

que esta operación es desventajosa y es un 

daño patrimonial para Enami. 

“La administración ha renunciado asu de- 

ber de maximizar los ingresos para Enami; 

ha preferido un ingreso inmediato de 

US$520 millones en vez de un ingreso fu- 

turo estimado, por su vicepresidente ejecu- 

tivo, de US$2.000 millones”, señala. 

Y luego plantea que “tanto Codelco como 

Enami son indiscutiblemente empresas del 

Estado productoras de cobre y quedan, no 

obstante su obstinada resistencia enañospa- 

sados areconocerlo, sujetasa la fiscalización 

de la Contraloría General de la República y 

de la Comisión Chilena del Cobre”. 

Otro de los aspectos que aborda el docu- 

mento entregado por el gremio a Contralo- 

ría, fue la votación en los directorios de 

ambas empresas para aprobar esta opera- 

ción. En el caso de Enami no hubo unani- 

midad. 

“Según lo informado por Enami y Codel- 

co, el contrato fue aprobado en los respec- 

tivos directorios; precisando Codelco que 

respecto de su directorio la decisión fue 

unánime, aspecto que no precisa Enami, 

por lo que suponemos que las opiniones 

en su directorio fueron divididas en este 

acuerdo”, añadió el documento. También 

indica que hubo directores que debieron 

inhabilitarse, y aseguran que no les que- 

dó otra opción que acudir a esta instancia. 

“No cabe otra posibilidad que requerir a 

la Contraloría General de la República 

que, haciendo uso de la facultad concedi- 

da en el inciso final, del artículo 12”, del de- 

creto ley N* 1.349, de 1976; que crea la Co- 

misión Chilena del Cobre, asuma transi- 

toriamente y en plenitud todas las 

facultades de fiscalización que correspon- 

den a Cochilco, respecto de las empresas 

mineras del Estado, Codelco y Enami”. 

La venta del 10% del yacimiento de co- 

bre Quebrada Blanca por US$520 millo- 

nes se selló el 5 de septiembre. La opera- 

ción la adelantó Pulso el 8 de julio, al pu- 

blicar que Codelco había ofrecido comprar 

el 10% que Enami tenía en la compañía, lo 

que gatilló la oposición de parlamentarios 

y personeros del sector privado.Q 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/09/2024
  $3.753.712
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      39,22%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 8


